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ANEXO III.2.- DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS MATERIALES Y/O 

PERSONALES 

El/la Sr/a. .............................., con DNI núm........................., actuando en nombre propio y derecho / en 

representación de la entidad ..................................................... (licitador)., en su condición de 

................................................. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, 

enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del Contrato: Pólizas de 

Seguro de responsabilidad civil de órganos de gobierno, directivos y altos cargos, responsabilidad civil general, 

colectiva de Seguro de vida de los empleados y multirriesgo de locales, con destino a dar cobertura de riesgos 

a Mutua Intercomarcal, MCSS Núm 39, con el número de referencia del expediente .................., se 

compromete a adscribir a la ejecución del Contrato los siguientes medios materiales y/o personales a efectos 

de su admisión en el procedimiento de adjudicación: 

1.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES (APLICABLE A TODOS LOS LOTES): 

Marque con una “X” la adscripción a las prescripciones mencionadas 

➢ 1 responsable con preparación y experiencia mínima de 1 año en la materia del objeto del lote al 

que presenta oferta.  

 

En el supuesto de que un licitador resulte adjudicatario de más de un lote y si concurre en la misma persona la 

experiencia mínima requerida señalada con anterioridad, en las ramas del seguro, de cada lote respectivo, 

podrá actuar como responsable de todos los lotes de los que haya resultado adjudicataria su Entidad.  

La empresa adjudicataria mantendrá los medios anteriormente indicados durante todo el tiempo de prestación 

del servicio debiendo comunicar a MUTUA INTERCOMARCAL cualquier modificación respecto a ellos. 

2.- SOLVENCIA ESPECÍFICA, HABILITACIÓN PROFESIONAL (APLICABLE A TODOS LOS LOTES): 

Marque con una “X” la adscripción a las prescripciones mencionadas 

➢ El licitador declara encontrarse legalmente constituido como Entidad aseguradora habilitada para 

operar en territorio del Reino de España en el ramo de seguro objeto al lote u lotes a los que 

presenta su oferta. A su vez, declara disponer de inscripción/autorización en el Registro 

Administrativo de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras de la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones.          En caso de que la entidad aseguradora se presentase mediante Mediador 

y resultara adjudicataria, deberá acreditar que ha suscrito un acuerdo de mediación entre la 

aseguradora y una entidad autorizada como mediadora por la autoridad competente.  

 

➢ El licitador se compromete a presentar, en caso de resultar adjudicatario del lote u lotes a los que 

presente oferta, documento acreditativo de la autorización administrativa de la Compañía 

aseguradora que se precisa para el ejercicio de la actividad aseguradora, así como, de proceder, el 

correspondiente certificado de Mediador de Seguros que está inscrito en el Registro de Mediadores 

de Seguros y Reaseguros de la Dirección General de Seguros y fondos de Pensiones (u órgano 

competente)  
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El incumplimiento de los extremos declarados en la declaración responsable firmada por el adjudicatario, 

relativa a la disponibilidad de medios personales vinculados a la ejecución del contrato conforme a la memoria 

justificativa, así como a la posesión de la habilitación legal para actuar como compañía de seguros, se 

considerará causa de resolución del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 211.1, de la 

LCSP.Estos compromisos se integrarán en el contrato, atribuyéndoles el carácter de obligaciones esenciales 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en cuanto resolución del contrato, y pudiendo 

establecerse penalidades por su incumplimiento conforme a lo señalado en el artículo 192 de la misma. Por 

este motivo, deberán ser mantenidos por la empresa adjudicataria durante toda la vigencia del contrato. 

Cualquier variación respecto a ellos deberá ser comunicada de manera expresa al área de Asistencia Sanitaria 

de Mutua Intercomarcal. 

Firma electrónica de la persona que formula la proposición. 
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